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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que deroga el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Sens. Carlos H. Aceves del Olmo y Manuel Añorve Baños. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

11 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la retención del impuesto a quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales. Suprimir la deducción de los ingresos obtenidos en el mes de 
calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 

retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 
de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 

efectuará retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente.  
 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

DECRETO ÚNICO.- Se reforma el artículo 96 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la 

siguiente manera:  
 

Artículo 96.- Se deroga. 
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, 

participación de utilidades, primas dominicales y primas 

vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de 
conformidad con los requisitos que establezca el 

Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho 
Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer 

sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de 
calendario.  

 
Quienes hagan las retenciones a que se refiere este 

artículo, deberán deducir de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran 
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retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre 
que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.  

 
Tratándose de honorarios a miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 
índole, así como de los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 
que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la 

cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 

establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, 
sobre su monto, salvo que exista, además, relación de 

trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá en 

los términos del párrafo segundo de este artículo. 
 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se 
refiere el artículo 95 de esta Ley, efectuarán la retención 

aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que 
se calculará dividiendo el impuesto correspondiente al 

último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el 
cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se 

expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos 
conceptos sean inferiores al último sueldo mensual 

ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa 
establecida en este artículo.  

 
Las personas físicas, así como las personas morales a que 

se refiere el Título III de esta Ley, enterarán las 

retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el 
día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas.  
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Los contribuyentes que presten servicios subordinados a 

personas no obligadas a efectuar la retención, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta 

Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, calcularán su pago 

provisional en los términos de este precepto y lo enterarán 
a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año 

de calendario, mediante declaración que presentarán ante 
las oficinas autorizadas. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais Soto Glez. 


